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CONCEPTO: Finalizada la revisión Jurídica de los documentos obl,gatonos ex,g;dos en los términos 
de Referencia. se CALIFICA COMO ADMISIBLE por cumplir con los documentos sol1c1tados la 
propuesta presentada por la señora MARTHA ROCIO VILLAMIZAR CACERES identificado con cédula 
de ciudadanía Numero 68.246 049 expedida en Saravena -Arauca.

Por ende, el comité recomienda adjudicar el contrato a la señora MARTHA ROCIO VILLAMIZAR 
CACERES.

Para constancia, se firma en Saravena. Arauca, a los 03 días Gel mes de lebrero de 2023 
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J,M�2tANGEL SOTO 
Asesor Jurídico 
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